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SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

30 de abril de 2019 
Plantel San Lorenzo Tezonco, Aula B-101 

 
 
I. Registro de asistencia 
II. Pase de lista y verificación de quórum 
III. Foro Universitario 
IV. Aprobación del orden del día 

 
Propuesta de orden del día: 
 

1) Dictamen para la integración de la Mesa de Sesiones 
Plenarias del Consejo Universitario que presenta la 
Comisión de Organización. 

2) Conformación de las comisiones permanentes del Consejo 
Universitario y designación de los integrantes del 
Comité de Becas y de la Comisión de Apoyos 
Estudiantiles de la UACM. 

3) Lineamientos para el proceso de entrega-recepción de 
los archivos y los documentos elaborados por y a 
resguardo del V Consejo Universitario, que presenta la 
Contraloría General de la UACM. 

4) Propuesta de punto de acuerdo para la Integración del 
Comité de Resolución de Apelaciones para el proceso de 
Renovación del Consejo Universitario Sexta Legislatura. 

5) Discusión, y en su caso aprobación, de la Oferta 
académica para el nuevo ingreso 2019-II. 
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1) Dictamen para la integración de la Mesa de Sesiones 
Plenarias del Consejo Universitario. 
Presenta: Comisión de Organización 

 
 
Exposición de motivos 
 
El Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno de la 
Universidad, en el que se encuentran representados los sectores 
académico, administrativo y estudiantil de los planteles y sedes que 
conforman a la institución. En el seno del órgano de gobierno se 
espera que en la discusión y el libre examen de las ideas prevalezca 
el espíritu de nuestro proyecto educativo, mismo que toma como 
principios rectores la cooperación, el apoyo mutuo, la legalidad, la 
honestidad, la imparcialidad, la transparencia, la equidad y la 
pluralidad.  
 
Reconociendo que en la Quinta Legislatura se generaron situaciones de 
violencia y agresión que evitaron que las sesiones se desarrollaran 
de la mejor manera, y con el fin de que el Consejo Universitario 
lleve a cabo sus tareas de una manera óptima, respetuosa, en apego a 
la reglamentación vigente y con miras a un mejor desempeño en sus 
trabajos en el Pleno, se presenta la siguiente propuesta, que tiene 
como propósito marcar las pautas de trabajo de la Sexta Legislatura 
del máximo órgano de Gobierno Universitario. 
 
Considerandos 
 
Que en la exposición de motivos de la Ley de la Universidad se 
reconoce la capacidad de la comunidad universitaria de autogobernarse 
con eficiencia y equidad para el cumplimiento de sus fines, y que 
deja a la propia institución, constituida por los maestros y los 
estudiantes, la responsabilidad de definir todo lo referente a la 
organización de su gobierno interno 
 
Que el Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno, 
conformado por los representantes electos de la comunidad, y que 
tiene entre sus atribuciones la de darse una reglamentación para su 
propio funcionamiento, y que al mismo tiempo tiene las facultades 
para tomar acuerdos o modificar disposiciones para su mejor 
funcionamiento 
 
Que en pasadas legislaturas han prevalecido dos mecanismos de 
organización de las mesas de sesiones, uno de ellos implementado por 
el Quinto Consejo Universitario en lo relativo al Artículo 32 del 
Reglamento del Consejo Universitario, y que en el resto de 
Legislaturas ha fungido como moderador el Secretario Técnico de la 
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Comisión de Organización, ya sea por acuerdo del Pleno o a solicitud 
de la figura de Rector 
 
Se presenta la siguiente propuesta de punto de acuerdo: 
 
 
Fundamentación legal 
Artículos 4, fracción XIV, 5, fracciones, I y II; 15 y 16, fracción 
XV, de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 
artículos 12 y 13 del Estatuto General Orgánico y los artículos 3, 4, 
5, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 40, 47, 50, 52, 58, 59, 72, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82 y 
96 del Reglamento del Consejo Universitario, se presentan las 
siguientes propuestas de punto de acuerdo. 
 
 
Acuerdo 
Respecto de la integración de la Mesa de Sesiones del Consejo 
Universitario, el Pleno del Sexto Consejo Universitario acuerda que: 
 
Primero. El Moderador de las sesiones Plenarias Ordinarias y 
Extraordinarias del Consejo Universitario será el o la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Organización, y sus atribuciones serán las 
correspondientes al Artículo 33 del Reglamento del Consejo 
Universitario. 
 
Segundo. Salvo por causas de fuerza mayor, ya sea por ausencia, por 
enfermedad o por deceso, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Organización será quien conducirá las sesiones plenarias. En su 
ausencia, conducirá las sesiones el Asistente del Moderador, quien a 
su vez será uno de los dos relatores, ya sea de minuta o de acuerdos, 
de la Comisión de Organización, y sus atribuciones serán las 
correspondientes al Artículo 34 del Reglamento del Consejo 
Universitario. 
 
Tercero. Los relatores y escrutadores de las sesiones plenarias serán 
elegidos de acuerdo a los Artículos 35 y 36 del Reglamento del 
Consejo Universitario. 
 
Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno y 
surtirá efecto durante todo el periodo que abarque la Sexta 
Legislatura del Consejo Universitario, en el entendido de que la 
duración del cargo del Secretario Técnico de la Comisión de 
Organización es de un año, cumplido el cual, será ratificado o 
sustituido, en apego al Artículo 80 del Reglamento del Consejo 
Universitario. 
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2) Conformación de las comisiones permanentes del Consejo 
Universitario y designación de los integrantes al 
Comité de Becas y a la Comisión de Apoyos Estudiantiles 
de la UACM. 
Presenta: Comisión de Organización 

 
 
Exposición de Motivos 
 
El Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, y para el óptimo 
ejercicio de sus facultades, éste debe organizarse en siete 
Comisiones Permanentes. Dichas comisiones tratan y tienen objetivos 
particulares con base en las atribuciones establecidas en el 
Reglamento del Consejo, además de las propias necesidades de la 
institución. Las Comisiones Permanentes son: Comisión de 
Organización; Comisión de Asuntos Legislativos; Comisión de Mediación 
y Conciliación; Comisión de Planeación Institucional, Desarrollo y 
Gestión Universitaria; Comisión de Hacienda; Comisión de Asuntos 
Académicos; y Comisión de Difusión, Extensión y Cooperación 
Universitaria. 
 
Asimismo, existen comisiones en la estructura universitaria que 
demandan la participación y representación de consejeros 
universitarios estudiantes: en concreto, la Comisión de Apoyos 
Estudiantiles (CAE) y Comité de Becas. Dichos órganos atienden 
necesidades estudiantiles por lo que su conformación requiere de la 
representación de ese sector. En ese sentido, es necesario la 
integración de un consejero estudiante por cada uno de los tres 
Colegios de la UACM, para el caso de la CAE; y el Comité de Becas 
requiere un consejero estudiante y un consejero académico por cada 
uno de los tres Colegios. 
 
Por tales motivos, es imperativo que en las primeras sesiones de las 
legislaturas del órgano de gobierno se trate en el pleno la 
conformación de dichas comisiones y la elección de los representantes 
ante la CAE y el Comité de Becas, para iniciar el funcionamiento del 
Consejo Universitario. 
 
 
Fundamentación legal 
Artículo 15 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México; artículos 12 del Estatuto General Orgánico; y artículos 13, 
fracción IV, 14, fracción I, 72,73,74, 75, 76 y 78 del Reglamento del 
Consejo Universitario. 
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Punto de Acuerdo 
 
El Pleno del Sexto Consejo Universitario acuerda integrar las 
Comisiones Permanentes de la siguiente manera: 
 
 

• Comisión de Asuntos Académicos 
 

• Comisión de Asuntos Legislativos 
 

• Comisión de Difusión, Extensión y Cooperación Universitaria 
 

• Comisión de Hacienda 
 

• Comisión de Mediación y Conciliación 
 

• Comisión de Planeación Institucional, Desarrollo y Gestión 
Universitaria 

 
• Comité de Becas 

 
• Comisión de Apoyos Estudiantiles 
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3) Lineamientos para la entrega-recepción en la UACM, que 
presenta la Contraloría General de la UACM. 

 
 
Exposición de Motivos 
 
Los que indica la Introducción del documento presentado por la 
Contraloría General. 
 
Considerandos 
 

• Que es atribución de la Contraloría General de la UACM “verificar 
que las actas de entrega recepción que realice el personal de la 
Universidad sean acordes con las normas vigentes aplicables a la 
institución”. 

• Que el máximo órgano de gobierno de la Universidad debe aprobar 
las normas y lineamientos que regulen los actos de la 
Contraloría General. 

• Que con la aprobación de estos lineamientos se fortalece la 
normatividad de la institución y se otorga certeza en los 
procedimientos de los actos administrativos de cierre e inicio 
de encargo de funciones. 

 
Con base en lo anterior, se presenta al pleno del Consejo 
Universitario la siguiente propuesta de punto de acuerdo: 
 
Fundamentación legal 
 
Artículos 15 y 17, fracciones XVIII y XX, de la Ley de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México; artículos 12, 13, 14, fracción I, y 
36, fracciones VII, XI y XVIII, del Estatuto General Orgánico. 
 
Acuerdo 
 
El pleno del Consejo Universitario aprueba los Lineamientos de 
entrega-recepción para la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México. 
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4) Integración del Comité de Resolución de Apelaciones 
para el proceso de Renovación del Consejo Universitario 
Sexta Legislatura. 

 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
El 12 de noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Universitario V Legislatura aprobó la “Convocatoria 
para la Renovación del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
Sexta Legislatura” mediante el acuerdo UACM/CU-5/EX -11/033/18. 
 
El 29 de noviembre de 2018 de conformidad con el cronograma de la Convocatoria en mención, fueron 
instalados los órganos electorales, Colegio Electoral y Comité de Impugnaciones.  
 
Para el caso del Comité de Resolución de Apelaciones, el Pleno del Consejo Universitario, en su Sexta 
Sesión Extraordinaria de 2018, llevada a cabo el 18 de diciembre del mismo año, tomó el acuerdo 
UACM/CU-5/EX-16/039/18, mediante el cual ratificó al Comité de Resolución de Apelaciones.  
 
Cabe mencionar que dicho Comité de Resolución de Apelaciones quedó integrado por dos académicos, 
dos estudiantes y un administrativo cuya participación fue voluntaria y se llevó a cabo el proceso de 
insaculación previsto en el artículo 113,inciso B para designar a los miembros faltantes de este órgano 
electoral: un estudiante, un académico y dos administrativos. 
 
A la postre el Colegio Electoral, encargado de conducir el proceso de elección para la renovación del 
Consejo Universitario Sexta Legislatura, publicó el comunicado CE/007/2019, mediante el cual informó 
que después de haberse reunido con la Comisión de Organización del Consejo Universitario, el Pleno 
de dicho órgano colegiado aprobó ratificar la potestad que confiere al Colegio Electoral, el Artículo 
Primero Transitorio de la Convocatoria de Renovación del Consejo Universitario Sexta Legislatura, 
referente a presentar un nuevo cronograma.  
 
Derivado de lo anterior y en vista de que se abrió un nuevo periodo para el registro de candidaturas al 
Consejo Universitario, una de las integrantes del Comité de Resolución de Apelaciones, decidió 
participar en el proceso electoral para ser consejera universitaria del Consejo Universitario Sexta 
Legislatura, por lo que presentó su renuncia al Comité de Resolución de Apelaciones.  
 
Posteriormente, la Comisión de Organización del Quinto Consejo Universitario convocó en diversas 
ocasiones a los integrantes del CRA para llevar a cabo su instalación material. Sin embargo, los 
estudiantes que habían manifestado su interés en participar de manera voluntaria en la integración del 
CRA, no contestaron a la convocatoria, y en el caso de las personas que fueron insaculadas de igual 
forma señalaron que no podían participar en este órgano colegiado por otras ocupaciones que tenían. 
 
Finalmente el 12 de abril de 2019, concluyó el periodo de gestión del Consejo Universitario Quinta 
Legislatura sin haber instalado al Comité de Resolución de Apelaciones. 



Plantel San Lorenzo Tezonco, 30 de abril de 2019 
 Página 32 de 38 

Por lo anterior, y con el fin de abrir la posibilidad de la participación voluntaria de la comunidad 
universitaria en la integración del Comité de Resolución de Apelaciones y determinar el proceso de 
elección con el desahogo de todas las instancias establecidas por la normatividad vigente.  
 
CONSIDERANDOS 
 
Que el proceso electoral para la renovación del Consejo Universitario Sexta Legislatura aún no ha 
concluido lo anterior de conformidad con el cronograma presentado por el Colegio Electoral el 20 de 
febrero del presente año. 
 
Que el Consejo Universitario Quinta Legislatura no instaló materialmente al Comité de Resolución de 
Apelaciones, incumpliendo con ello lo establecido en la Convocatoria para la Renovación del Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Sexta Legislatura. 
 
Que el proceso de insaculación previsto en el artículo 10 de la Convocatoria para la renovación del 
Consejo Universitario Sexta Legislatura se llevó únicamente para los casos en los que no se presentaron 
voluntarios. Sin embargo, posterior a este proceso surgieron tres vacantes más debido a una renuncia 
y  dos no respuestas a los llamados para la instalación material de este órgano electoral. 
 
Que a la fecha ya se han recibido recursos de apelación en la oficina del Consejo Universitario. 
 
Que el Consejo Universitario Sexta Legislatura en cumplimiento con los principios que marcan la 
participación democrática de la comunidad universitaria, tiene la obligación de concluir el proceso 
electoral para renovación del CU sexta Legislatura. 
 
Se presenta la propuesta de acuerdo siguiente: 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
 
Artículos 3, 4 y 17, fracciones XVIII y XX de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 
Artículo 14, fracciones II y VI del estatuto General Orgánico;  artículo 104 del Reglamento en Materia 
Electoral de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; artículo 41 de la Convocatoria para la 
Renovación del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Sexta 
Legislatura. 
 
PROPUESTAS DE PUNTO DE ACUERDO 
 
El Pleno del Consejo Universitario acuerda derogar el acuerdo UACM/CU-5/EX-16/039/18, referente a 
la ratificación del Comité de Resolución de Apelaciones para la Elección del Sexto CU.  
 
 
El Pleno del Consejo Universitario acuerda emitir un nuevo aviso para la constitución del Comité de 
Resolución de Apelaciones para la Renovación del Consejo Universitario, Sexta Legislatura. 
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ANEXO 
 
 

NUEVO AVISO PARA LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE RESOLUCIÓN DE APELACIONES PARA LA 
RENOVACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SEXTA LEGISLATURA 

 
Ciudad de México a 30 de abril de 2019 
 
A la comunidad universitaria:  
 
Con fundamento en los artículos 2, 3, 4, fracciones II y XIV, 6 fracción X, 7 fracción VII, 15, 17 fracciones 
V XVIII y XX de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; así como lo establecido en 
los artículos 2, 12, 14 fracciones I y II, 16, 19, 20, 21, 23, 77, 89, 92 y demás relativos del Estatuto 
General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; y lo señalado en los artículos 3, 
4, 8, 10, 13 y 14 del Reglamento del Consejo Universitario; y los artículos 1, 3, 15, 17, 25, 26, 27, 28, 31, 
32, 33, 34, 36, 38, 42, 43, 45 al 52, 73 al 75, 81, 88, 89, 93, 97, 98, 107 al 113,114, 120,121, 144, 148, 
149 y demás relativos del Reglamento en Material Electoral de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México.  
 
Se convoca a la comunidad universitaria a hacer válido su derecho y obligaciones para integrar el 
órgano colegiado electoral denominado “Comité de Resolución de Apelaciones”, cuyas atribuciones 
están establecidas en el Art. 106, fracciones I a III del Reglamento en Materia Electoral de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México.1 Asimismo, se convoca a los postulantes a participar en 
el proceso de constitución de este órgano en los términos establecidos por dicho Reglamento. 
 
El Comité de Resolución de Apelaciones para el proceso de elección del Sexto Consejo Universitario 
estará integrado de la siguiente manera: 

a. Un estudiante por cada uno de los distintos Colegios de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México. 

b. Un integrante del personal académico por cada uno de los distintos Colegios de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México.  

c. Tres integrantes del personal administrativo, técnico y manual adscritos en cualquier 
sede administrativa, centro cultural o plantel.  

 
Los estudiantes que aspiren a formar parte del Comité de Resolución de Apelaciones deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:  

a) Ser estudiante con matrícula en cualquiera de los planteles de la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México.  

b) Ser estudiante inscrito en el semestre 2019-I, lo que se deberá acreditar con el 
comprobante de inscripción correspondiente.  

c) Comprometerse por escrito a participar en las tareas propias del Comité de Resolución 

																																																								
1 Artículo 104. La composición e integración de los comités de apelaciones será ratificada y acordada en el Pleno del Consejo, buscando 
que en su seno se garantice la mayor pluralidad posible entre sus integrantes 
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de Apelaciones.  
d) No ocupar ningún cargo o puesto de representación dentro de la Universidad o ejercer 

cualquier cargo de representación pública a nombre de un partido político.  
 
Los académicos que aspiren a formar parte del Comité de Resolución de Apelaciones deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:  

a) Ser profesor-investigador de tiempo completo dictaminado favorablemente y estar 
adscrito a un Colegio en cualquiera de los planteles de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México, lo que se deberá acreditar con el acta de dictaminación 
correspondiente.  

b) Tener una antigüedad de al menos un año como profesor-investigador de tiempo 
completo adscrito a cualquier plantel de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, lo que se deberá acreditar con una constancia de antigüedad expedida por la 
Subdirección de Recursos Humanos.  

c) Comprometerse por escrito a participar en las tareas propias del Comité de Resolución 
de Apelaciones. 

d) No ocupar algún puesto de confianza (de los estipulados en el CCT) dentro de la 
Universidad u ocupar algún cargo de representación pública en un partido político.  

 
Los integrantes del personal administrativo que aspiren a formar parte del Comité de Resolución de 
Apelaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser trabajador administrativo adscrito a alguna de las áreas administrativas, técnicas o 
manuales, en cualquier sede administrativa, centro cultural o plantel de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, lo que se deberá acreditar con una constancia de 
antigüedad expedida por la Subdirección de Recursos Humanos.  

b) Tener una antigüedad de al menos un año como trabajador administrativo adscrito en 
cualquier sede administrativa, centro cultural o plantel de la Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México, lo que se deberá acreditar con una constancia expedida por la 
Subdirección de Recursos Humanos.  

c) Comprometerse por escrito a participar en las tareas propias del Comité de Resolución 
de Apelaciones.  

d) No ocupar algún puesto de confianza (de los estipulados en el CCT) dentro de la 
Universidad u ocupar algún cargo de representación pública en un partido político.  

 
El registro de los postulantes para la integración del Comité de Resolución de Apelaciones será del 6 al 
9 de mayo de 2019. Los aspirantes deberán proporcionar el correo electrónico institucional e indicar 
lugar en el plantel o sede de adscripción que el aspirante defina para recibir notificaciones. La 
información y documentación que presenten los aspirantes para cumplir con los requisitos 
establecidos en este aviso deberá ser entregada en las oficinas del Consejo Universitario, ubicadas en 
la sede administrativa con domicilio en Dr. Salvador García Diego núm. 168, colonia Doctores, código 
postal 06720, Ciudad de México, número telefónico 1107 0280, extensiones: 16431, 16432, 16433 en 
un horario de 10 a 15 y de 16 a 18 horas o podrá ser remitida por correo electrónico a: 
colegioelectoral.cu@uacm.edu.mx. El acuse de recibo por medios electrónicos tendrá plena validez 
legal en este proceso de culminación del proceso electoral para la renovación del Consejo Universitario 
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Sexta Legislatura en caso de controversias. 
 
Nada humano me es ajeno.  
Quinto Consejo Universitario  
Universidad Autónoma de la Ciudad de México  
 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE LA COMISIÓN 
 

(12 OTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES) 
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5) Discusión, y en su caso aprobación, de la Oferta 
Académica para el nuevo ingreso 2019-II 
Presenta: Coordinación Académica 

 
 
Exposición de motivos 
 
En atención al  Reglamento para el ingreso de aspirantes a 
licenciaturas de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el 
Consejo Universitario debe aprobar la oferta anual de ingreso de 
aspirantes, para garantizar que el proceso se lleve a cabo en tiempo 
y forma, y otorgar garantías al ingreso de estudiantes a las 
licenciaturas que ofrece esta casa de estudios. 
 
 
Considerandos 
 
Que la sexta legislatura deberá recabar y procesar los asuntos 
pendientes de la anterior legislatura dentro de un marco que 
garantice el desarrollo de la institución y procesos establecidos, se 
presenta el siguiente punto de acuerdo 
 
 
Fundamentación Legal 
 
Artículo 4, fracciones VII; artículo 6, fracciones II y III de la Ley 
de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; artículo 6 del 
Estatuto General Orgánico.  
 
Acuerdo 
 
El pleno del Consejo Universitario acuerda la Oferta académica para 
el nuevo ingreso 2019-II. 
 
 
 
 



Plantel San Lorenzo Tezonco, 30 de abril de 2019 
 Página 37 de 38 

 



Plantel San Lorenzo Tezonco, 30 de abril de 2019 
 Página 38 de 38 

 
 


